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VISTO lo manifestado y solicitado a fojas 1/3 por el Director Ejecu
tivo del Instituto de Hematología y Hemoterapia; atento lo informado a fo
jas 7 por la Dirección General de Personal; a fojas 8 por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional; teniendo en cuenta lo establecido por 
la Resolución HCS nro. 471/95 con los limites fijados por la Resolución 
Rectoral nro. 59/02 y Resolución HCS nro. 1/02, y lo aconsejado por la 
Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE 


ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo solicitado por el señor Director Eje
cutivo del Instituto de Hematología y Hemoterapia en su nota de fs. 1/3 y, 
en consecuencia, autorizar el pago de asignaciones complementarias por 
extensión de jornada correspondientes al mes de setiembre de 2007 y 
con fondos de recursos propios del citado Instituto, al personal que se 
menciona a continuación y por los montos que en cada caso se indica: 

NOMBRES LEGAJOS IMPORTES 

-SUSANA GRACIELA RUIZ legajo 24567 $100,00 

-CLAUDIA CARAVAJAL MIOTTI legajo 42494 $ 100,00 

-ELENA BEATRIZ PALOMAR legajo 42743 $ 100,00 

-MARíA ALEJANDRA DiAl legajo 80483 $ 200,00 

-ADRIANA INÉS HEUMANN legajo 22253 $ 100,00 

-JUAN IGNACIO PICONE legajo 37499 $ 100,00 


ARTíCULO 2.- Declarar que lo dispuesto precedentemente se en
cuadra en la normativa de la Resolución HCS nro. 471/95 con los límites 
fijados por Resolución Rectoral nro. 59/02 y Resolución HCS nro. 1/02. 

ARTíCULO 3.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Dependencia de origen y a la Dirección General de Personal. 

DADA EN 
l MES E 

lA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
UN DíA O BRll DE DOS Mil OCHO. 
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